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Oficina de Transparencia 

ORO.: Nº 2695/2019. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información Nº 
MU263T0003167 
MAT.: Responde solicitud de acceso a la 
Información. 
RECOLETA, 15 de mayo de 2019 

DE: GIANINNA REPETTI LARA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA: JUAN EDUARDO -

De acuerdo a la ley Nº 20.285 "sobre Acceso a la Información Pública", la Municipalidad 
de Recoleta, con fecha 15 de abril de 2019, ha recibido su solicitud de información a 
través del Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 

1. - Informar el número de Asociaciones de Funcionarios existentes en dicha Municipalidad, constituidas al 
alero de la Ley 19.296, individualizando el número de RAF. 
2. - Indicar la cantidad de afiliados que cada organización tiene, divididas por sexo (hombres-mujeres) 

Damos respuesta a su solicitud: 
Se informan las asociaciones de funcionarios tanto del Área Municipal, como de los 
servicios traspasados de Salud, Educación y Cementerio General. 

ÁREA ASOCIACIÓN 
Nº DE AFILIADOS NOMBRE 

RAF Mujeres Hombres TOTAL DIRIGENTE 
Asociación de 

Evelyn 
MUNICIPAL Funcionarios 93070009 165 219 384 

Recoleta 2 
Valenzuela 

Asociación de 
funcionarias 

Ángela 
de jardines y 93070074 63 1 64 

Núñez Pérez 
salas cunas 

VTF 
Asociación 

EDUCACIÓN de 
funcionarios 

Orlando 
no docentes 

930700029 213 102 315 Acevedo 
de educación 

Milla 
de la ilustre 

municipalidad 
de recoleta 

Asociación de 
funcionarios 
de la salud Pedro Neil 

SALUD municipalizada 93070002 224 63 287 Iturrieta 
de la comuna Vergara 
de recoleta 

Asociación de 
funcionarios José Luis 

CEMENTERIO 
del 9307010 16 142 158 Pacheco 

GENERAL Cementerio Pera gallo 
General 
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De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el 
referido plazo o desde la notificación de la denegación. 

Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento Nº 3947 de 30 de 
Diciembre 2016. 

Saluda atentamente a Ud. 
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